RES. 2122/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003163, Ent. N° 2437/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos    (DGC) relacionadas con la concesión Nº 1/2018, convocada para la explotación de los Servicios de Bar, Cafetería, Confitería y Afines en la Sala de Esparcimiento Tacuarembó, por el plazo de un año, prorrogable por igual periodo, a criterio exclusivo de la DGC;
RESULTANDO: 1) que con fecha 3 de enero de 2018, el Director General de Casinos autoriza el procedimiento para la contratación correspondiente, a efectos de cubrir el mencionado servicio y, con fecha 1º de febrero, aprueba el Pliego de Condiciones Particulares que regirá la citada concesión;
2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 26 de febrero de 2018, se presentaron las firmas: CATALINA NAVES CRAMER, ELIAS GUZMAN ALDERETE, VIRGINIA CUADRO GUEDES  y GUSTAVO BORDAGORRY SILVA;
3) que el Departamento de Adquisiciones y Suministros, con fecha 28 de marzo del 2018, realizó el estudio y evaluación de ofertas, donde se toma en cuenta la propuesta de servicio, antecedentes           (anexos) y propuesta de eventos, constando los siguientes puntajes totales: Catalina Naves Cramer: 70 puntos, Virginia Cuadro Guedes: 56 puntos, Gustavo Bordagorry Silva: 48 puntos y Elías Guzmán Alderete: 41 puntos, aconsejando adjudicar el procedimiento a Catalina Naves Cramer por mejor puntaje;
4) que por Resolución de la Dirección General de Casinos Nº 183/2018 de fecha 12 de abril del 2018, se dispuso la adjudicación de la concesión referida ut supra, a la empresa CATALINA NAVER CRAMER, habiéndose establecido que el concesionario no deberá abonar canon alguno por dichos servicios (artículo 2.3 Pliego) por el plazo de un año y que la prórroga del plazo del contrato es a criterio exclusivo de la Dirección General de Casinos (artículo 2.2 Pliego);

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33, 51, 55 y concordantes del T.O.C.A.F.), por lo que la concesión no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                              EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones y cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, el control que las condiciones de contratación con la empresa ‘CATALINA NAVER CRAMER’ de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines para la Sala de Esparcimiento Tacuarembó de la Dirección General de Casinos  y  su posible prórroga, concuerden con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones a la Dirección General de Casinos.
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